
Año de 1870. 
mu mmmm •••<••> niiinin i 

Ldnes 9 tic Mayo. NiSmer t - 5.1. 

iloldltt €>ficia 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Se suscribe á esle periódico en la lío.laccion casn del Sr. Miñón ií 50 rs. el semestre y 30 el trimestre png.nlus anticipados. Loa aiium ios se ¡ii$C'rliir<'M> ¡¡ meúio real 
linea para lo» suscrilores, y un rcol linea paro los que no lo sean. 

l.uei/0 que los Sres. Alinldrs IJ Secretarios recihnn los números Arl lloletin (¡ue 
correspoiutnn ni dhlrilo, dispotulrún que se fije un ejemiilur en el sitio de costum
bre, mude permanecerá hastu el recibo del número siyuiente. 

PAItTK OFIC4AL. 

Los Secretarios cuiilarítn de conservar los lluieliiics coleceiomulos ordenada
mente para su encuadenituion que deberá verificarse cada año. 

G O B I E R N O Ó G P R O V I N C I A . 

Adminisiracion.=Negoc¡aclo i . * 

Q U I N T A S . 

N ú t n . 125 . 

• Con fecha 6 del corrienle se co
municó de ojicio á los señores A l 
caldes lo s iyu ion lé . 

- B l E x o r n o . 8 r . M i n i s t r o de l a 
G o b e r n a c i ó n en t e l é g r a m a de 
l i o y , me dice lo s igu ien te . 

Inmedia tamente que reoib:i 
V . S. este t e l é g r a m a c i r c u l a r . y 

' mien t ras tanto que por este M i 
nis ter io sa p u b l i c a el r e p a r t i 
mien to de l a q u i n t a , dicte V . S. 
l a s ó r d e n e s necesarias para que 
todos los A y u n t a m i e n t o s de esa 
p r o v i n c i a , l l a g a n las ci tacionns 
que p rev ienen los a r t í c u l o s 71 y 
72 de l a l e y de ;¡0 de U ñ e r o de 
1850, comprendiendo ú n i c n n e n -
te á los mozos sorteados on esto 
aflo, y ordeno a s í m i s m o que d i 
chas corporaciones p rac t iquen e l 
D o m i n g o 15 d e l corr iente la de
c l a r a c i ó n de soldados con todos 
los espresados mozos desde el 
p r imero basta e l l i i t i m o n ú m e r o , 
& fin de conocer les condiciones 
de cada uno para e l serv ic io , y 
saber cuando se haga l a en t rega 
en Caja quienes h a n de i ng re sa r 
en o l l ' . jércí to pe rmanen te , y 
quienes en l a reserva . L a s causas 
do esencion para este reemplazo 
se regirf tn por las disposiciones 
que p u b l i c ó l a Gaceta de 30 de 
Marzo ú l t i m o ¡i c o n t i n u a c i ó n de 
l a l e y de 29 del mismo mes 

E n su consecuencia , t an p r o n 
to como V . rec iba este oficio, pro
c e d e r á íl ver i f icar las ci taciones 
que de t e rminan los a r t í c u l o s 71 
y 72 de l a l e y de remplazos de 
30 de (¿ñero de 1856, y en e l p r ó 
x i m o D o m i n g o 15 d e l corr iente 
á l a d e c l a r a c i ó n de soldados de 
todos los mozos comprendidos en 
e l ú l t i m o sorteo, teniendo p r e 
sente para resolver las esenciones 
que estos a i o g u o n , lo provonido 
en las disposiciones insertas en 
e l Uo le t i n de 4 do A b r i l ú l t i -
ino n ú m e r o 38 á c o n t i n u a c i ó n 

de l a l e y de 24 de Marzo a n t e 
r io r , d í l n d o m e cuen ta i n m e d i a t a -
inen ta do haberse ejecutado d i 
cha d e c l a r a c i ó n do soldados en 
el d ia des ignado. 

Dios gua rdo á V . muchos a ñ o s . 
L e ó n e"cle M a y o de 1870. = W -
cenle I .obü.v 

Lo que' he dispuesto'publicar 
en el í ioleUn oficial á los efectos 
consir/uieutes.—León 8 de Mayo 
de 1870 .— y?/. Oolieriia.dori= V i 
cente L o b i t . . . 

C I R C U L A R . — N ú m . 126. 

L a i n f luenc i a , que en e l b ien 
estar del p a í s egerce l a A d m i n i s 
t r a c i ó n p r o v i n c i a l , y m u n i c i p a l , 
so comprende con solo r e f l ex io 
n a r , que esta t iene ¡i su ca rgo 
sorvícioí! t an interesantes como 
los de Po l i c í a de Segur idad , U r 
bana y R u r a l , Bene f i cenc ia , .da 
n i d a d , é I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . C a 
minos , y todas l a s d e i n á s mejoras 
de qu t sean susceptibles los pue
blos : desatenderlos se r í a no solo 
fa l tar íi lo que las necesidades 
sociales e x i g e n , s ino que tam
bién . i las prescripciones l ó g a l e s , 
que dec la ran obl iga tor ios los ga s 
tos necesarios para conservar y 
fomentar los intereses comunes , 
y que s i por u n solo momento se 
abandonasen, c a u s a r í a una p r o 
funda p e r t u r b a c i ó n en los p u e 
b los : prueba evidente deesto es, 
los apuros, que las m u n i c i p a l i d a 
des e s t á n pasando, debido á 
l a s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a que se 
h a n creado por fal ta de recursos 
para c u m p l i r con las o b l i g a c i o 
nes cons ignadas en sus p resu 
puestos. U r g e , pues, q u e o l m u í 
no tome mayores proporc iones ; 
y que los A y u n t a m i e n t o s ' c o m 
prendan, que r e g u l a r i z a r los pa 
gos á que por l a l e y e s t á n o b l i 
gados , ó que ellos h a y a n acep 
tado v o l u n t a r i a m e n t e , es no solo 
corresponder ¡i l a conf ianza que 
on ellos han depositado sus : u l -
m m i $ t r ¡ i d o s , s ino c u m p l i r con 
una o b l i g a c i ó n á que han de ser 
i r romis ib le inen te apremiados, s i 
en u n breve plazo no p rocu ran 

j a l l e g a r recursos conque sa l i r do 
I t an a n ó m a l a s i t u a c i ó n . 

l i l celo é i l u s t r a c i ó n de los i n 
d iv iduos que componen las co r 
poraciones populares ; e l c o n v e n 
c imien to que a b r i g a n de quo es 
u r g e n t e r e g u l a r i z a r sus p r e su 
puestos , me hacen osporar que , 
a l d i scu t i r los que han de r e g i r en 
e l p r ó x i m o a ñ o econdmico, pro
c u r a r á n ev i t a r los males que h o y 
deploran por no poder atender a l 
c u m p l i m i e n t o de sus mas s a g r a 
das obl igaciones . A esto fin t i en 
de l a l e y de 23 de Febrero ú l t i 
mo , que con oí r eg lamen to para 
su egecuc ion se p u b l i c ó en los 
Bole t ines Oficiales mimeros 4S), 
50 y 5 1 . 

N o es solo oí deber o l que on 
este momento me i n p u l s a á d i r i 
g i r m e i los A y u n t a m i e n t o s ; i m i e -
v é m e ta :ul i iun l a satUfacion que 
esper iment i r i t s i ateudietid i os-
tos consejos, l og ra r a consegui r 
que las mun ic ipa l i dades , i n s p i 
radas en e l mas levantado patr io
t i smo, y apl icando las disposicio
nes citadas con recto er i l crio y se
vera impare in l i ead , cons ignason 
en sus presupuestos, no solo los 
c r é d i t o s iudis i io i i sablo para sub
v e n i r ;'i los gastos que úcas io i i an 
los servicios releí idos, s ino los ne
cesarios para atender á los mojo-
ims materiales y mo -ales de los 
pueb los , como son , e l a op i l a r l a 
in s t ruc ion pr imar ia y me jo ra r l a s 
condiciones h i g i é n i c a s do estos. 

51 a l g i i n p e q u e ñ o sacr i l io io para 
o l io se imponen , consideren t a m 
b i é n que van á reportar benelicios 
inmedia tos . Opor tuno creo a d 
v e r t i r l e s , que deben examinar 
con todo o l doteni iuiento posible 
su ac tua l s i t u a c i ó n e c o n ó . u i e a : 
los A y u n t a m i e n t o s saben l o q u e 
e s t á n adudando por obl igaciones 
no sat i fechas, asi como los c r é d i 
tos que por todos oonooptos t i e 
n e n ií su favor; y s i do esta c o m 
p a r a c i ó n r e s u l t á r a a l g ú n dé f i c i t , 
deben preferentemente c o n s i g 
nar lo en su presupuesto de g a s 
tos. De este modo, sobro serles 
mas fácil o l desumpeflo do sus 
ca rgos , e v i t a r í a n que l a a u t o r i 
dad superior t enga que acuparse 
4 cada paso de las reclamaciones 

queproi lucen la falta de pagos jus-
'.tos y l e g í t i m o s , y a las que no 

sido es indispeiiK tlde .'it.:u;ier, s i -
1 no o b l i g a r á que se renlicon, sin 
' escusa n i d i l ac ión a l g u n a , por 

los m é l i y s coerc i t ivos que las l e 
yes disponen. M e n c u e n t r a n , c o -

; mo oreo e n c o n t r a r á n , recursos 
; bastantes con los m é d i o s que l a 
; l e y les u a n c o á e pava D o i ' a r li n \ -
; v e l a r sus presupues tos , h a b r á n 

demostrado io conven i en t e quo 
: h a sido ensanchar el c i r c u l o de 
; sus a t r i l j i io iones , y l a o p o r l u n i -
; dad de los m é d i o s quo on el r é g i -
I men eoouóin ioo qun se vá á i n a u -
i g u r a r se pupouen. Con este ob-
'• j o to , se t e n d r á n presente las ob

servaciones s igu ien tes . 
| 1." Los A y u n t a m i e n t o s ' que 

a l recibo do esta c i r e u l a r no h u -
l bieren consl i t iu 'd .. l a c o m i s i ó n de 
: presupuesto . s e g ú n se dispone 
; en el ar t . 124- de l a L e y o r g á n í -
' ca m u n i c i p a l , p r o c e d e r á n i t u n o -
; diat i imonto á v e H l i e . i r l o ; e s -
\ t a comis ión lo r e d a c t a r á y 
] d e s p u é s de oir m1 s i n d i c o , lo. 
• s o m e t e r á á l a a p r o b a c i ó n d e l 

A y un tniniou t ó e n l a p i . ñe r a s e s i ó n 
o rd ina r ia que celebre : tanto l a 
c o m i s i ó n como el A y u n t a m i e n t o , 
tuniondu p esente las ol /survacio-
nes anter iores , c u i d a r á n de i n 
c l u i r en é l , ios gastos que se d e 
s i g n a n on el a r t . 115 de l a L e y 
de 21 de Oc tubre de 1808 , y é l 
cupo s e ñ a l a d o per l a ÍOxcuia U i -
putacion p r o v i n c i a l s e g ú n el re -
paHUnie' . i to inser lo en e l U o l e t i n 
Of ic ia l n ú m . 4 7 . 

2. * l i l de ingresos se f o r m a r á 
con los espresados on o l a r t . í í . " de 
l a ley de 23 'le febrero ú l t i m o 
on sus pár ra fos l . " y 2 . ° , y s i es
tos no bastaran, se iv iourr i rá á 
los que de t e r i i i i nan los p á r r a f o s 
3.'' y 4." por e l orden con que se 
h a l l a n consignados; debiendo ad
ve r t i r , quo no se auLoj'iz i r án i m 
puestos sobre los a r t i cu les de c o 
mer , oebor y arder, cuando no 
se demuestre que l a reeaudacion 
ó impos ic ión d e l r epa r t iu i i en to , 
ofrezca grandes d i l i eu l l ades , ó 
no fueren ¡sul io ienles los d e m á s 
recursos para c u b r i r e l t o t a l do 
los gastos presupuestados. 

3. " d i l a necesidad o b l i g a r a ¡i 



~ 2 ü -
í o s A y u n t a m i e n t o s á establecer 
los a rb i t r ios sobre las especies 
i w K c a d a s , t e w l r á n presente l o 
dispuesto en los a r t í c u l o s 19 y 
21 de l a I.ey y e l 44 a l 50 B e l 
R e g l a m e n t o . 

4 . * A los presuptieStqs a s í í e -
dactados, se a c o t o p a ñ á t i l t ina 
memor i a , en l a que se demos t ra 
r á l a conven i enc i a de loS r ecu r 
sos que se proponen y una nota 
de ta l l ada de las diferencias que 
e x i s t a n ent re e l del corr iente 
a i lo ecoudmico y el que ha de 
r e g i r en e l p r á x i m o . 

5 . * U n a v e z aprobado por e l 
A y u n t a m i e n t o so e x p o n d r á a l p ú 
b l i co en l a S e c r e t a r í a por t é r 
mino de 15 d í a s , t rascurridos 
los cuales se s o m e t e r á d l á 
j u n t a m u n i c i p a l , l a c u a l f i j a 
r á def in i t ivamente e l presupues
to , que e l d í a 10 d e l p r ó x i m o J u 
nio l i a de ha l la r se sometido á l a 
a p r o b a c i ó n de l a H x c m a . D i p u t a 
c ión p r o v i n c i a l . L a J u n t a m u n i 
c i p a l so f o r m a r á con a r reg lo á lo 
dispuesto en e l ar t . 25 de l a I.ey 
de arbi t r ios y c a p í t u l o 2 .° d e l re 
g l a m e n t o para su egecuc ioh . 

C l í n c u m p U m i e n t o de lo 
d ispuesto en e l a r t . 20 de l a 
L e y , los A y u n t a m i e n t o s nio d a 
r á n cuenta de todos los acu'erdiis 
que adopten sobre a rb i t r ios , r e 
m i t i é n d o m e cop ia d : e l l o s , así 
como t a m b i é n las instrnciciones 
que acuerden para su rec.nídrf-
o ion , a c o m p a ñ a n d o una nota del 
impor te t o t a l de l prcsdpucisto de 
gastos que d e f i i i i ü v a m t í u t e se 
h u b i e r a Ajado por l a J u n t a m u 
n i c i p a l . 

C o n las observaciones en te r io -
res, no dudo que si los A y u n t a 
mientos y j u n t a s mun ic ipa l e s , se 
dedican é o n asiduidad y constan
c i a a l m i i h p l i m i e n t o de cuanto 
se dispono en l a l e y do 23 de K e -
brero y su r e g l a m e n t o , l o g r a 
r á n , como i n d i c a e l ISxcmo. S r . 
M i n i s t r o de l a G o b e r n a c i ó n , r e -
g u l a r í ü a r s u s i t u a c i ó n e c o n ó m i 
ca y en t r a r desda 1." do J u l i o en 
u n periodo n o r m a l , cons iguiendo 
á l a vez con e l nuevo r é g i m e n 
es tablec ido por esta l e y , s i se 
r e a l i c a con a b n e g a c i ó n y buena 
fe, fundar l a só l ida base sobre 
que h a de sentarse l a l ib re a c c i ó n 
de los A y u n t a m i e n t o s y D i p u t a 
ciones en l a g e s t i ó n de sus p r o 
pios intereses. 

¡íi a l estudio detenido do esta 
l o y y reglamento se a g r e g a e l 
eticaz a u x i l i o que estoy d i spues 
to á prestar á las m u n i c i p a l i d a 
des, bien sea resolviendo con to 

d a p r o n t i t u d las consul tas que 
estas me d i r i j i n , ó b ien r e m o 
viendo los o b s t á c u l o s que se 
opongan á su l ibre a c c i ó n , s e g u 
ro es qne se h a b r á ^ w i s o g u i d o e l 
p r o p ó s i t o de l l e g W l á á í * , »jne no 
es otfd q n é o í ne ár l fcbnrfar e l 
¿fetediit de impuestos m u n i c i p a 
les , c o á e l g e n e r a l de l a N a c i ó n , 
j co locar á las c o r p q r n w ó h e s p o 
pulares en u n a s i t u a c i ó n e c o n ó 
m i c a desahogada, s in l a c u a l es 
impos ib le puedan c u m p l i r con 
los a l tos fines para que han sido 
ins t i tu idas 

L e ó n 7 de M a y o de 1 8 7 0 . — E l 
G o b e r n á d o r = = Vicente Lábil. 

CIRCULAR.—Núm. 127. 

Según me pirHcip.i el Sr. Alcalde po
pular ile esia cnpitol, se hallnrt en dcs-
cubierlo del pago del tercer trimeslre 
del presente nm> par» gastos carcelarios, 
los Ajuntnaiienlos que í conlincijcron 
sé espresan; y com» sin recursos pun
tualmente mgresudoü Gn la Úcposilarfa 
del inisini), no c» posible atender ai pe
rentorio servicio lí qué están destinados, 
le» pretiiiigo, que si 4n el preciso tér
mino de diez días á contar desde la pu-
b'teadon de la présenle en él Boletín 
oficial no verifican él pago de lo que n 
cada uno corre^pomle, queda outoriiii-
da dicli.) autoridad para espedir apre
mio contra los morusus Lcon4 de.Mayo 
de 1870. —121 Gobernador— Yiccnle 
l.obii. 

Relación de ios descubiertos correipoh . 
dientes al tercer trinic.tre del cor
riente ailo, de los Ayuntamientos de 
este partido, que á cuntinuncion se 
csprcsari. 

A Y U N T A M I E N T O S . Esí . Mil. 

Annnnia 
Cuadros 
Chozas de abajo. . . . 
Cmianns del Tejar.. . . 
Uioscco de Tapia. . . , 
Garrafa 
Gradefcs 
Jlansilla Mayor 
Onzonilla 
S. Andrés del Rabanedo . 
Saricgos. . . ; . . 
Villdfaíie 
Santi.venia de la Voldon-

cma 
Valdefresno. . . . 
Villasabariego. . . 
Valverde del Camino. 
Villaquilambre. 
Vega Infanzones. . 

T o t a l 

42 913 
81 000 

105 9;)S 
53 2 'i0 
54 188 
91 120 

162 938 
21 183 
49 6110 
62 812 
39 750 
24 188 

39 S1 
81 526 
38 625 
59 812 
75 000 
45 000 

1.125 153 

León y Abril 25 de 1870 — E l A l 
calde presidente de la Junta. Mauricio 
González. 

A d j i i n i s i j u c i o n . — N e g o c i a d o 3. ' 

SUMINISTROS. 

N ú m . 128. 

Precios que esta D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , en u n i ó n c o n e l S r . C 
misa r io de G u e r r a de esta c i u d a d , en ses ión do este d i a , h a n fijado 
para e l abono de los Sumin i s t ros mi l i t a re s que se h a g a n duran te e l 
a c t u a l mes de A b r i l ; á saber: 

Artículos. 
Esc. Mili 

R a c i ó n de pan , de ve in te y ouatro onzas cas te l lanas . 0 087 

F a n e g a d é cebada. . . . 
A r r o b a do paja 
A r r o b a de acei te . . . . 
A r r o b a de c a r b ó n v e g e t a l . 
Y arroba dt)-lefia. 

I t c d n c c t o n K l s i s t e m a f n é t r í c o ó scS c t [ r t i v n l e n c i a en 

726-
257 

3(10-' 
m 

Stnciüfi dé' t i an ; ¡le 70 deeágfar i i f f t . ; 
í íacib 'ñ d é S e f t l í k , d é 'tifo ,37o M t & E 
Q u i n t a l m é t r i c o do paja 
L i t r o de aceite 
Q u i n t a l m é t r i c o de c a r b ó n v e g e t a l . . 
Y q u i n t a l m é t r i c o de lef ia . . . . 

0 087 
O 210 
2 235 
0 552 
'2 087 
1 517 

L o que so h a acordado hacer p ú b l i c o por m e d i ó de e s t é p é r i ó d i c o 
of ic ia l para que los pueblos interesados a r r o g l e n á estos precios sus 
respectivas relaciones, y on c u m p l i m i e n t o de lo dispuesto en e l a r 
t í c u l o 4." do l a Rea l ó r d o n c i r c u l a r de 15 de S e t i é m b f S d é 1848; ^ la. 
de 22 do Marzo de 1850. L e ó n 20 de A b r i l de 1 8 7 0 . — E l G o b e r 
nador P r e s ¡ d e n t o = Vicenlu Lobil .—V. A . D L . U . P . — - E t S j e c r é t a r i o , 
D o m i n g o Diaz Caneja . 

D I P U T A C I O N P l t O V I f i C l A L D E L E O N . 

SECIIETARIA. 

Extncto <lc las sesiones celebradas durante el 
mes de Abril. 

Juslificndó por el mozo Celedonio 
Prieto Hernández los particulares que 
se previenen en d párrafo 10 arti
culo 70 de la vigente Ley de reem
plazos, quedó acordado qac no lia lu
gar á lo expuesto por el mozo Klaiüo 
lltibio (¡arcia, quinto número S (lela 
I." séric por el Avunlamienlo de Ca-
brillancs á quien so le declaró solda
do.— !¿n vista de lo expuesto por el 
Director del lluspicio de Aslorgn, se 
le concedió la competente autoriza
ción par» que con cu'^o al capitulo 
de Imprevistos snlisfaga el delicit que 
resulta cu el articulo del presupuesto 
para gastos de bot ica .—Fué decidida 
á favor del Ayuutainieuto de Y i l l a -
tnañan, cu visia de lo dispuesto en los 
artículos 37 y 38 la competencia 
suscitada por el de YHIacé sobre me
jor (lercclio á la inclusión en sus res
pectivos Ayuntamientos del mozo l uis 
Martinez Sosa. —Quedó determinado 
decir al Alcalde de Salomón que Pe
dro Alonso y Andrés de Pon¿a son 
responsables de los reparos puestos á 
las cuentts municipales de 1817 y 
en su consecuencia que respondan á 
ellos en el lérinino de 15 días, y ca
so ile no poderlo hacerlo que reinte
gren las cantidades cuya inversión no 
se justifique. — Por igual concepto v 
una vez que el Depositario de Cas-
trillo de la Vulduerna no acredita ha
ber entregado al Maestro de prime
ras Letras de diebo Ayuntamiento en 
el uño económico de 1863 á 64 la 
partida de l .b:;G reales, se acordó el 
reintegro.—Se volvió á encargar al 
Alcaldde de lliafio, restituya inme
diatamente al dominio público los 
terrenos arbitrariamente roturados, 
siendo responsable de los perjuicios, 
que con su morosidad se ocasionen al 
vecindario.—De conformidad con lo 
preceptuado en la disposición 5." de 
la Iteal órden de 28 de Mayo de 
1839, Ley de 17 de Junio de 1864, 
y decisión del Poder Ejecutivo de 17 
de Junio del 69, quedó aprobado el 
acuerdo del AyuDlamieulo de La R u 
bia, ordenando á Juan Morón vecino 
de Rabanal de Fenar la restitución de 

un trozo do terreno procomunal.— 
hiendo incompatible el cargo tic A l 
calde con cualquier otro cargo púb l i 
co que ofrezca contradicion en sus 
respectivas funciones ó que no pue
dan ser atendidas simultáneameme 
con el esmero y actividad que nece
sitan los servicios del Kslado, se acor
dó en vista de lo estatuida en circo-

-lar del Ministerio de I-i Gobernación 
de 10 de Julio últ imo, relevar de es
te cargo al Alcalde de Ponferratla á 
Don Pedro Pombrie^o por ballarM 
desempeñando el de ¡Solano público. 
— Con artCjílo á lo prevenido en la 
Instrucción del Ministerio de Hacien
da de 10 de Agosto último, quedó 
acordada que no há lugar á deliverar 
en las reclamaciones producidas por 
Manuel Alonso y Pió Martinez, veci
nos de Trobajo y Armunia, con mo
tivo ilc la cuota que se lea designó 
parad pagmlel impuesto personal.— 
Quedó también desestimada la pre
tensión de los vecinos de Sorribos de 
Alva , pidiendo se suspendiese el 
acuerdo de 23 de Agosto último, toda 
vez que este se halla en consonancia 
con lo dispuesto en el art. 52 caso 6.* 
de la vigente Ley municipal.—Se 
acordó decir al Ayuntamiento do 
Cuadros proceda á verificar un nuevq 
sorteo supletorio entre dos mozos que 
teniendo un misino nombre y apellido 
paterno y materno se ignora á cual de 
ellos corresponde el número que les 
tocó en suerte.—En vista de la re
clamación de varios vecinos del Puen
te Domingo t ' lorei pidiendo se sus
penda lo acontado por esta Corpora
ción en 30 de Abril del año pvósimo 
pasado, concediendo á D. Antonio Y o 
ga Cadóruiga. el derecho de usar do 
varios materiales y valdosas proce
dentes de un desprendimiento de pe
ñas, se determinó estar á lo resuelto. 
—Quedó acordado que el Ayuntar 
miento de Villadcmor, satisfaga á Don 
Fausto Vivar las Cantidades que le 
está adeudando con arreglo al contra
to verificado entre dicho facultativo y 
el municipio —Se acordó anunciar I? 
subasta de la reconstrucción de una 
alcantarilla en la vtga de Tríanos, 
camino vecinal de Sabagun á Alman-
7a, siendo de cuenta de los pueblos 
inmediatos la mano de obra, que de
berá realizarse por medio de la pres
tación personal.=Para poner términq 



¡ H a s c¡nt¡Í!ivtd< su . i j iu l .n eolre los 
mühicipii» Je Gónlonoillo y Valcleras 
sobre mancoraunitlíiil Je palios 611 un 
psJazo de Ierren* « sea tHezMirio, se 
aconló que los inJicü'lm \y111Uamien-
los prooe.la.i al iU<l¡nJo y amiijona-
raieiiti de su términ1) jnris liccional 
o a arre!;lo á las presen dc íou i j s Je l j 
vigenle Ley org ín ica .—Fueron eon-
ce l i i lmal Üiróati i rde la c.is:í Je l l . i i -
pició Je Aaiótga uiiá Jestino á la m i 
quina telar Je aqiul tiitahlecumenlu, 
ios cartones que proceJeales Je igual 
arlefaclo, no tienen aplicación en e 
Je esta CinJaJ .—Que ló aprdbaila la 
cuenta Je gastos presénta la por lá 
Secretaria Jurante é' ines de Marzo. ' 
jfestfMo ig6ál aprobación en lá | 
cuenta Je estancias JevengáJas i lú - j 
rante él iríés inJicaJo en la casa Je 
MisericorJia. y. Hospitales Je, León y | 
Val la i lol iJ .—De conforraiilail con fo 
acónlaJo en 2 Je Marzo último, se 
Jetorminó que D. Malí is Pérez, reio- ¡ 
legre á los fondos municipalos Je Pa
lacios de la VaIJuerna la cantiJaJ ile 
i .880 reales.—Quedó resuello que el 
Alcalde Je Kiaftu satisfaga á 8. Cruz 
Balbuena el importe de las ilielas Je 
una comisión de apremio expedida 
contra el misólo — Üéseóipéñando el 
Alcalde Je Villeza eí cargo Je Juez 
Je Paz le fué ad:nitija la rennneia del 
primer cargo por ser incompatible 
con el segundo y en tu consecueniu'a 
se encargó de la Alcaldía al regidor 
primero conforme . ! lo dispuesto en el 
art. i l Je la ley municipal.—No 
siendo atendibles las ratonas en que 
se apoyan los Ayuntamientos Je V i -
llablino y Oseja de Sajamhrc para 
baeér Jimision. so acordó que 110 b.i 
lugar á deliberar en este asmiló.—l!ii 
conformidad .1 lo dispuesto en los ar -
ticulos 58 y 55 Je la Ley d i reem
plazos, se decidió á favor Jel A y u n 
tamiento del Burgo la ci):n|ietuiicia en
tablada entre este municipio y el de 
Calzada sobre mejor,derecho do in 
clusión en sus respectivos Ayunta
mientos Jel mozo Lorenzo Peret Uojo, 
teniendo en cuenta la frecuencia con 
que el Ayuntamiento Je Hospital Je 
Urbigo ha solicilajo autorización para 
aplicar á presupuesto ex'iMorilnario 
Jo obras los sobrantes Je algunos ca -
pítidos Jel ordinario, quedó acordado 
desestimarlos arbitrios que nueva
mente solicita para cubrir el déficit do 
sq presupuesto municipal.—Siendo 
obligatorio para los Ayuntamientos el 
pago de los gastos Je presos pobres 
Jel partido, fué aprobado el presu
puesto que para este objeto se formó 
por el Ayuntamiento Je Murías Je 
Paredes.—Comprobado porD. Tomás 
Monrroy el crédito que tiene contra el 
pueblo de Robledo Je la VaIJuerna, 
se acor Jó decir al Ayuntamieilto que 
con arreglo' á lo resuelto anterior-
mente sobré osle particular procede el 
pago del mismo.—Suprimidos por el 
Gobierno Je S A . los derechos Je 
pontazgos y portazgos, se acordó que 
no bá lugar á lo que se solicita por el 
Alcalde Jo barrio Je Aiubasaguas.— 
Ka vista Je lo dispuesto en los a r t í 
culos 496 y 197 de! la-vigente Ley 
de Instrucción pública, quedó acor-
daJo consignar en el presupuesto^ 
corriente, las cantidades reelaraadas 
por los maestros de Instrucción p r i -

- 3 
luiria por el aumento gradual Je 
sueldos que te Jan asignados y se les 
ajeudan por el año económico de 
1868 á 69 - S e dijo al Alcaldo de 
V,ilder,is proceda al pago de las can
il lailos que se adeudiu á i l . Ignacio 
Quijada por alquileres de.la casa es
cuela Je ni Vis en el año ocooónico Je 
1863 á 6!».—lixisliondo una falla re-
couocid.i oí) la Alc.i l lia y (Concejiles 
1I0 Villaíroncd en el mero liedlo de no 
haber c 1 utaicido á los cuentadantes 
que se h illaban en descubierto por la 
no pre íeüa l jc iou do las cuernas cor
respondientes ir los años económicos 
de I S I J á f i g inclusive, las circula
res que á este objeto se publicaron 
por la Diputación quedó ¿cordado que 
el actual Alcalde es responsable de las 
dietas devengi.l is por el comisionado. 
—Destinadas las cantidades que se 
cohsigti'an en el cap'.tulo Je calamida
des del presupuesto provincial, á so
correr las que tienen un carácter ge
neral, fueron desestimadas las qne se 
solicitan por los Alcaldes Je Vi l la-
franca y Gorullón con deslino á la 
compra de eslregnina para la compra 
de animales dañinos.—No habiéndose 
contestado á los reparos puestos á las 
cuentas del Ayunlamieuto de Valder-
rey correspondientes á los años de 
\ S S ¿ y primer semestre del 03 , (53 á 
04, G t 65 . y las dé Santiago Millas 
de 08 á 07, quedó acordado conmi
nar i los cuentadantes con la multa 
Je Jiez escudos si en el término Je 
diez días no cumplen con lo que re-
pelidisimas voces se les ha encarga-
J o . — F u é acordada la supresión Jé 
la cálejra de Lengua Francesa.— 
So aprobé el presupuesto provincial 
para el año económico Je 1870 á 
1871, haciéndose en varios capítu
los economías de cónsideracioh, etitre 
ellas la de : H 300 reales én los gas
tos de personal, por cuya ra'.oíi se 
acordó la ccsanlia de tres oliciales, 
¡res auxiliares jf uii Escribiente — S j 
acordó subastar el servicio de Baga-
gos y la impresión y publicación Jel 
lioletin ofuial para el año económico 
Je 1870 á 1871, bajo las raisinis 
condiciones que en el año corriente, 
rebajando sin embargo el tipo de la 
subasta.—Siendo muy reducido el 
nú mero dealainuos que se vienen ma-
triculamlo en el segundo método, se 
acordó suprimirle desde principios Jel 
año económico. —ConvinienJo al me
jor servicio variar los dios hasta ahora 
designa los para la celebración Je las 
sesiones, su acordó que estas tuvieren 
lugar en los Jiás 12, 1 3 , I t, 1 5 , 2 7 , 
28, 29 y. 30'de cada mes, poniéndolo 
en conocimiento del Gobierno do pro
vincia para los efectos del articulo 28 
Je la Ley orgánica provincial.—Re
suello por el Consejo Je listado en de
cisión de I i Je Abril Je I8SS que no 
se Jebe dar importancia ninguna le 
gal, califlcándola de servidumbre á las 
malas prácticas que por más ó menos 
tiempo hayan prevalecido en los pue
blos en materia de uso y aprovecha
miento común que como sérvidtimhro 
pretenden eorrusportderlcs en las de
hesas h'eredadta y otras tierras Je 
propiedad' particular'; sino que estás 
servidumbres han de estar apoyadas 
en lilulos especiales de adquisición; y 
aun en este caso no pueden entenderse 

á mas qne lo comprendido en los 
niismos títulos, quedó .i'cord.iJo dejar 
sih efecto el acuerdo del Ayuntamien
to de Valdéfresno prohibiendo i Angel 
Je la fuente cercar un prado de su 
propiedad; pu liehdo los que so crean 
perjudicados con esta medida y crean 
tener derecho á la servidumbre Je sen
da acudir á los Tribunales ordinario*.-
V U o lo dispuesto en el art. 5 0 , número 
10 Je la vigente Ley orgánica y con-
siJeramlo que á los Ayuntamientos 
corresponde la conservación de los 
caminos y veredas,- se acordó de
volver al Ayuntamiento de Cua
dros la pretensión incoada por M i 
guel Carrizo y Vicente Machín, so
bre existencia ó no existencia de una 
servidumbre de s nda al sitio de la 
Cerrada, para que una vez que las 
atribuciones de la Administración, so
bre existencia de servidumbres se re
fieren al hecho concreto y determina
do Je sn estado actual, resuelva la cor
poración municipal en primer término 
lo que crea mas conforme á derecho. 
Vista la reclainacioa interpuesta por 
varios vecinos Je Vega- Jel Comlado, 
para que se obligue á I) Rafael Loren-
zana a recoger las aguas que se Jes-
vorilah Jel cauce de un molino de su 
propiedad, se determinó que los inte
resados acudiesen á los tribunales o r 
dinarios por no corresponder á la A d 
ministración su conocimiento—Proce
sado el Alcalde de Fabero por abusos 
coinelido; por el mismo, se acordó de
cir á /os Conaejalei de dicho Ayunta
miento que solicitan su destitución, que 
esta la ha Je decretar el Juez de p r i 
mera instancia Jel partido que enlien-
deen la causa, conforme lo que se dis
pone en el art. 189 de la Ley o rgán i 
ca.—Declarado por el Poder Kgecutívo 
obligatorio el juramento á la Constitu
ción para poder desempeñar cualquier 
cargo público, se acordó decir al señor 
üolwrn i lor que es procedente la susr 
ponsion del Ayuntamiento Je Sania 
Marina Je! Itey. por haberse negajo á 
jurar el Código Fon lamenliil. — Itecla-
mánjose por til Alenhle Je barrio Je 
Valdeviejiis se obligue á Fernando llar-
cia á levantar el cierro que ha puesto 
en un prado Je su propiedad al silfo 
do la l'raozuela, por impedir una ser
vidumbre pública de cañada y abreva
dero, so acordó devolver la reclama
ción al Ayunlamieuto Je S. .luslo Je la 
Ve^a. para que resuelva en primer tér
mino la corporación municipal, tenien
do esta presente, caso de ser cierto lo 
manilestaJo por ol Alcalde de barrio 
lo que se preceptúa én el art. I .* del 
Iteál Jecréto Je 23 Je Setiembre de 
1836, Disposición o . M e la Iteal ónleii 
de 13 Octubre Je 1841, el pár ra
fo 0 .0 , art 74 Je la Ley de 8 Je Ene
ro de 1813 y 30 de la de 21 de Oc
tubre de I8t i8 .—Salvas las prescrip
ciones del Código penal y Ley o r g á n i 
ca mnnicipil se aprueban las ordenan
zas formadas por el Ayuntamiento de 
Burun, en uso de las atribuciones que 
le confiere el párrafo 3 .° , art 50 de la 
Ley municipal. — Vista lá necesidad Je 
la inmediata reconstrucción de la trin
chera denominada llequejo y .lagariz, 
término di Cislieriia' cñ el camino veci
nal ile Sahagim á Kiaño, se acordó 
conceder por una sola vez la cantidad 
de 400 escudos con objeto de resta

blecer tránsito tan peligroso.—QheJó 
acordado decir al Alcalde do Valle de 
FinolleJo obligue ininedíaiamente á 
D . José López á que ingrese ''n las arcas 
municipales la cantidad Je 1 i 9 escu
dos 148 milésimas que está adeudando 
á los fondos del municipio.—Visto el 
expediente Je insolvencia ¡nslruido en el 
AyunlamíiMilo de Comilón contra don 
Pedro Yebra, IVpositario que fué de 
los fondos Je arbit i íos, se acorJó de 
conformidad con loilispueslo 011 el ar
tículo 79 de la Ley de 8 de Enero Je 
<845 y párrafo 13 Jel 50 Je la vigen
te Ley orgán ca, que el Ayuntamiento 
que nombró i tal Depositario es res
ponsable Je los 24,400 reales que 
adeuda á los fondos comunes D. Pedro 
Yebra , por cuya razón deberá dirigir
se el oportuno procedimiento de apre-

•' mió contra dichos sngelos, y contra lo 
1 que en años anteriores se opusieron á 
' que la predicha cantidad ingresase en 
> la Caja Je Depósitos, reniiliendo ade

más el tanto Je culpa á los tribunales 
ordinarios para los efectos que en el 
Código se designan.—Una vez que los 
contratistas de obras públicas 110 pue
den hacer aumento ni variación en las 

i mismas, mientras no se les comunique 
por escrito haberse legalizado la situa
ción económica de la contrata con la 
aprobación del correspondiente presu
puesto adicional, se acordó que no ha 
lugar por ahora é Ínterin 110 se jus-
tiliquen los particulares prescrcrilos en 
la disposición 3." y 4 . ' Je las Reales 
órdenes de 30 de 1 'clubre Jo 1854 y 
10 Jo Marzo de I86G, á la aprobación 
do las cgecutadas por Francisco S a -
gasta eu las hoces Jo la mediana.— 
Vista la negligencia con que el A l c a l 
de de La Rubia cumple con lo que se le 
previno en 22 Je Agosto Jel año úl t i 
mo respecto al régimen y aprovecha
miento ile las aguas Jel cauce de riego 
que hay al sitio de la Vega de Olleros, 
se aconló recordarle el contenido de 
los art. 164 y 103 Je la Ley. munici
pal , cominán'Jole con las medidas del 
IG9 si se ruelve á reproducir la me
nor queja. — Consignándose en la v i -
gcote Ley de reemplazos 1111 tiempo den
tro Jel cuál se deben hacer las recla
maciones contra el alistamiento y rec-

. lilicacínn, se acordó dejar sin efecto la 
inclusión y sorteo supletorio que se ha 
celebrado en el nviinlaniiento Je S a -
hagun, por 110 haber sido comprendi
dos en el los mozos Vicenle Tosiera 
Fernandez y AbelinoLuna Conde, de
clarando al mismo tiempo que el acto 
del llamaniieiilo y declaración de so l 
dados se verilique por el sorteo que 
tuvo lugar el día 3 Jel que rige. — Re
sultando que el Ayuiitauiieiilo de Pa
lacios de la VaIJuerna se propasó á 

• vender sin aulorizi.cion de ningún ge
nero en Diciembre (le 1867, 3ü en
cinas del monte común de dicho pue
blo, quedó acordado de coiifonuiilaii á 
lo que se establece en el artr. 4 8 de 
las ordenanzas de montes imponer á 
dichos sugetos la multa de ¡ 0 0 es
culos.—Fueron destimadas cuantas 
solicitudes se presentaron p Jiendo au
torización para roturar terrenos pro
comunales, encareciendo á los Alcaldes 
la necesidad en que se hallan de velar 
por la conservación del patrimonio pro-
cómuha l .— Disponiéndose por Real or
den circular de 5 de Julio de 4865, 

file:///y111Uamien-
http://Alc.il


— i — 
que las nulnsias análisis parciales y c n -
tcrramicnlus, qnu se practiquen-por 
inamlalD tic las anturiilailes jiiiliciales 
se hayan ile salisfaccr á calidad de 
reintegro del fiiiidn de presos pobres, 
de los respeclivos p-trlidos, se acordó 
decir (|ue previa presentación del cer
tificado en que se exprese el servicio 
que presló por úrden del litigado, se 
les s:il¡sf¡irán por el Alcalde de Astorga 
los lionoi arios que reclamo al de Tru
chas.— '••o teniendo el carácter de 
provincial el hospital de l'onícrrada al 
Ayuntamientoincunihe su sosteniniien-
tn y conservación.—Se recordó al 
Ayuntamiento de Santa María de la 
Isla, la necesidad en que se hallan Don 
.luán Perrero y I) .losó l ianlon. A l 
calde y í-'ecretario que fueron en el 
año económico de ISC7 á 08, de pre
sentar los dncuincnlos sustrnidos del i 
archivo municipal. —Se desestimarou 
las dimisiones presentadas por 1). A n 
tonio Oarcía Alcalde de Turcia, don 
Alanuel Ito lri^ue?. I'erer., Concejal de 
Villafranca y ios individuos del Ayun-
Inmicnto de Sania .María de la Isla.— 
No habiéndose comprendido en la mo
ratoria concedida por el Poder Kgocu-
tivo los recargos municipales, fué apro
bado el acuerdo del Ayunlamienlo de 
Caslilfalé en lo que se refiere á la co -
branza de los mismos.—Se aprobó el 
presupuesto de los gastos carcelarios 
del partido do l.a Venilla.—No apare
ciendo del acta del escrutinio general 
de la elección parcial verificada es V i 
llafranca para completar el número de 
Concejali's, reclamaciones ni protesta 
de ningum género, se acordó que por 
dicho Ayuntamiento, se proceda á la 
designación de los cargos de Conceja
les, no pudiendo hacerse el nombra
miento de Alcalde l .° ínteriu el intere
sado no juslifiquclos particulares pres
critos en el párrafo 3 . ° , ar l . M , I i y 
19 de la l.ey orgánica .—Producida 
nueva queja conlra el Alcalde de La 
Tola do Xiordon, por no haber cum
plido lo que se le ordenó en diferentes 
oiasimei sobre demolición de una casa 
ediücoda sobre terreno comunal, se 
acordó imponerle la mulla de 10 
escudos, dando comisión al Regidor 
primero del mismo Ayu.'ilamiento, pa
ra que egecute lo que sobre el partí -
cubr se halla resuello.—Quedó de
cidida á favor del Ayunlamienlo de V i -
llanueva de Jamuz la compelencia sus
citada por el ile Quintana y Con-
gusto, sobre mejor derecho ó la in-
clusiiin en sus respectivos alistamien
tos del mozo .luán Martínez Santa Ma
ría. Igual decisión re ta jó a favor del 
Ayunlamiento de llequejo y Coros, 
con mo'lívo de la compelencia que le 
snsciló el de Aslorga sobre la in-
clusiim del mozo Miguel iforcos.= 
Quedaron aprobadas las cuentas de 
Santa María de la Isla de 1802 y 
pnmer semestre del 03 , tío á 04 y 
Oü á (SO; Castrocalbnn 1847, (¡4 á 
(55 y fio á (SO; l.a üobla íU á 65 y 
fio á 0(1; Valdepiélago 04 á 05 , fiS á 
fifi, y (50 á (57-, Matanza 04 á 05 y 
fibá'OO; PriorofiO; Valdeteja 03 á 
64; Ifuron Gt á 05 ; Turcia.05 á 00 . 
v 06 A 07; Requejo y Conís 04 á 
6S; Santa Marina del Rey 01 al 65 , y 
00 ambos inclusive; Aslorga Gá al 06 
y (>7 AnAos inclusive: Riaño 1846; 
La Ercina 03 á 04; Villadecanes 02 

al 05 y 00 inclusive; Cármenes 65 
á OO; Villamejil 03 á 64; y Vega de 
Valcareel (52 y primer semestre del 
03.—So acordó reparar á las de P a 
lacios de la Valduerua del 04 al 65 
07 á - 6 8 . — Quedó acordado im
poner la mulla de 10 escudos á los 
cuentadantes de las de Prado corres 
pondientes á 1847, Salomón 1859 y 
Cistierna 1848 por haber demorado lar
go liempo laconleslacion n sus reparas. 
—So acordó devolver las del año de 
1862 al Ayuntamicnlo de Riaño, para 
que se pongan al público. León 1." de 
Mayo de mil ocliocieutos setenta.— til 
Presidente.— Vicente Lovit —t'. A . 
I). L . D P . = K I Secretario, Domin
go Diaz. Caneja. 

D E L A A U D I E N C I A . D E L T E R R I T O R I O -

SKCnETARIA DE GOBIEIINO DE LA AUDIENCIA 

BE VAU,\DOI.ID. 

Mnmlodo por ónlen del Miniaterio 
do Grácil }' Justicia de 9 i (le Abril úl
timo, que sé provea ü o q Escribaoia de 
actuaciones en el .liugario de primera 
instaociü do La Robla de Sanabria, con
forme .i lo dispuesto en e! Uent decreto 
da 29 d» Noviembre de 1867 y Real 
óriK'ii do 2o ile .Muyo de 1868; el se
ñor Regenle lio esta Audiencia ha dis
puesto se auuuticie. dieba vacante en 
los Bolclines oficiales de las provincias 
del territorio, paia que los que se ha
llen adornados do los requisitos que 
previenen el Real decreto y órden c i 
tados y deseen aspirar á dicha vacante, 
presenten sus solicitudes documentadas 
eu esta Secretaria de Gobierno, cu el 
término de treinta dias naturales é im-
proro?ab!es á - contar desde el 2 del 
aclu i l . en que se haya anunciado en la 
Gacela de .Madrid. Vallodolid .Mayo 
5 de 1870.—U. O . de S. S — E l Se
cretario interino.—Valentín l'atuin. 

D E 1.08 A Y U N T A M I E N T O S ; 

A f a i W i o roi is í ídieiVm i / de 

Villanueva de las Munninas. 

Ilabiendocorrespondidoá Diego Gar
cía Cascallaua naloral de Riego del 
Monte el número i en el sorteo cele
brado en tres de Abril ultimo, y no 
habiéiidnse presentailo apesar del anun
cio inserto en e! núm. A-i, debiendo te
ner efecto el Intlatitienlo y juicio de 
esenciones do lodos los mozos en él 
comprendidns el 15 del actual, se le 
cila por segunda ve/, para que se pre
sente en la sala con-istoriat de esta v i -
lio y llora de las diez de su mailana, 
con apercibimiento de pararle todo per
juicio Villanueva de las Manzanas, Ma
yo 8 de 1870.—El Alcalde, Aniolin 
Reguero. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

tas. lindante por Mediodía y 
Poniente con otros que perte
necen como este a U . Tetesforo 
Unzue de esta vecindad: tasado 
en mil ochocientos escudos. . 1.800 

Cuyo varciliar se .vende por conse-
coencia de juicio egeculivo seguido 
por el Procurador Itodriguez á nuoi-
bre de D. Federico Botella, vecino dé 
Valencia del Cid, con el referido Un-
zite; debiendo advertirse que no se ad
mitirá postura que no cobra las dos 
lerceiss partes de dicha tasación. León 
doce do Abril de mil ochocientos seleu"-
ta.—Francisco Montes.—Por su man
dado, Francisco Alvarez Losada. 

Ei Sr. D. Pulrieio Qtiirús. Juez, de 
primera instancia ae.este partido de 
La Vteilla. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con de
recho á heredar los bienes relictos por 
defunción de D. Manuel Miranda, na-
tural'y vecino que fué dé 'Sorribos de' 
Alva, que falleció sin disposición tes
tamentaria el dia veintiocho de Junio 
de mil ochocientos sesenta y ocho, pa
ra que en el término de treinia días ú 
contar desde el siguiente al en que 
tenga jugar la inserción, del. presente 
edicto, se.presenfe en este Juzgado, 
con los titulo; juslificatiyos, á hacer 
uso deP.qué se crean'.asistidos; con 
apefcfbimienlo, que pasado dicho tér
mino sin realizarlo, les parará el per
juicio que haya' lugar. La Vecina y 
Abril siete de mil ochocientos setenta. 
—Patricio Quirós —Por mandado de 
su Sría., Leandro Mateo. 

D. Francisco Montes, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 

Hago saber: que el dia trece del pró
ximo Mayo y hora de las once de su 
maitana, tendrá lugar en esto Juzgado 
y en San Milbin de los Caballeros, su
basta pública do la finca siguiente: 

Un varciliar término de di -
cho S. lUillán, de sesenta cuar-

I). Juan knlunio Hidalgo, Juez de 
primera instancia de esta nillade Va
lencia de O. Juan y su partido. 

En virtud del presente segundo 
edicto cito. Hamo y emplazo á Benito 
Martínez (-i) el Embclgo vecino de Val-
deras, á lio de que comparezca en este 
¿mginlo ó CiSrce'i del partido dentro del 
término de nueve dias,. á responder . á 
los cargos que contra éí resultan en ta 
causa criminal que se le sigue por su
ponerle autor del robo de ocho á diez 
manojos de vid y una arroba de yerba 
de un pajar sito en el casco de dicha 
villa de la percenencia de D. Leandro 
Casado, su convecino, la noche del 
cinco de Marzo último, apercibido que 
de no hacerlo ¡e parara el perjuicio que 
haya logar. Dado en Valencia.de Uon 
Juan á seis de Mayo de mil ochocien
tos setttnlá.—Juan Antonio Hidalgo.— 
Por su mandado, Viceote Blanco. 

D. Fnb fon Gil Peres, Juei de primera 
iiistaticiá de í.a Hañeza ysü paptido. 
Por el presente primer edicto, cito, 

llamo y emplazo a Manuel de La Mala 
vecino de Laguna Ualga, para que 
dentro del término de nueve dias que 
principiarán á contarse desde la pu
blicación de este anuncio, compa
rezca en mi Juzgado á prestar declara
ción de inquirir en causa criminal que 
se sigue por atribuirle el hurto de una 
escopeta y otros!efectos de;la propie
dad de su convecino Tomás Garda; 
apercibido que de no hacerlo se segui
rá la causa en su auseocia y rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya la 
gar. Dado en La Baíteza á veinte y 
nueve de Abril de mi) ochocientos se
tenta.—Fabián Gi l Pérez.—Por su 
mandado, Mateo Mauricio Fernandez. 

Acmpa&a 4 eiteBoletin el pliega 8.' 

Por el presente tercero y úl t imo 
edicto se cita, llama y emplaza i José 
García Martínez, hijo de Gabriel y Pe
tra, de treinta y seis afios de edad, ve
cino de Herreros de Ja iiúz. de donde 
se ausentó a ineiliados de Enero últ imo 
con.dircccinu á Medina del Campo á fin 
do colocarse co los trabajos,, para que 
en el término de nueve ilias se presente 
en este Juzgado ó en sn cárcel pública 
á contestar á' los cargos que lé resu tan 
en 'la causa de oficio que sé sigue 
sobre robo de varios efectos á sil padre 
y á Juan Mateos sus convecinos el nue
ve de dicho Enero apercibido que de 
no verificarlo se seguirá en isu ausencia 
y rebeldía parándole e l . perjuicio qué 
haya fugar. Y se. ruega á todas las 
autoridades sei sirvan dictar las órdenes 
necesaiias.para conseguir, la .captura y; 
eniis ion 'con: seguridad á éste Juzgado, 
dél José García seguu se ha acordado, 
én la referida causa. ;. ' ' ' 

ta'Baileza á veitiliuho' de; Abril dé 
mil ochociéntos selenta' .ñFabi 'áh G i l 
Pere».—De su ófden, Miguél:Gadór-
niga. •• - ••-: ' • : <\ ,: • 

A M J N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

ADSIIMSTRACION ECONÓMICA. 

• A LOS AlimAVlKKTOS. 

Es'de suma utilidad para la confección, de 
raparlimienlus, tas labias'de re'ducúion!rice?7 
cudos íi'peselas, publicadus'en Santander por 
Don Emilio de Echepanc. Se hallan, de .venia 
al pieeio de 3ra; ejemplar, en esta dependen
cia. ; 

L A CONFIANZA. 
Agencia general de negocios,' 

Sres. Blanco y compañía. 
Madrid. 

Corrrcsponsal en León, Don José 
Rodríguez, Procurador. Cuatro Canto-
í e s , 9 . 

Qnicn ifuisiesc comprar un molino de clio-
colale porfeclanicnle construido con . lodos 
los rilílcs necesarios, para el nusmo, puede 
pasar a verse con los lesiamcntarias del di
funto Pablo (¡onzalez, vecino que futí de esta 
ciudad, calle de la Rúa núm. 1.* . . . 

El 2(1 de.Abrll se extravio del pueblo de 
Sania Cristina de Yalmadrigal una >egua cer
rada, seis y inedia cuartas de alzaila, pelo ne
gro, la crin csi|utlada, también las orejas^co-
la corla, herrada do pies y manos, un poco de 
estrella blanca en la frente, rozada de .ta co
llera y lámhien el hózieo. de la cabezada. La 
persona en quien se 'hidle podra dar razón & 
iosé .Martínez de diclio.puchlo, quien gratifi
ca ni y abonará los gasto, . , 1, , . ; • 

Pastos en arriendo. 

Se arrienda en pública subasta el 
aprovechamiento de pastos para la pró
xima temporada de verano de los pues
tos que el Excmo. Sr. Duque de Frías 
posee en los pueblos de. Caboalles de 
Abajo, Orado, San Miguél, Sosas, L u -
majo, Rioscuro, Rabanal de Arriba j 
de Abajo y Cuevas del S i l , que corres
ponden á los Ayuntaiiiientos de Vi l l a -
blino y Palacios déí S i l . La subasta se
rá doble y tendrá' logar el dia' 15 de 
Mayo próximo á las once de su mafia-
na ante el Administrador de S. E . en 
ésta ciudad, calle de San Francisco nú
mero.4, y en Orado ante el encargado 
D. José Alvarez, quienes: manifestarán 
las condiciones á todos los que gusten'. 
interesarse. , 

Imprenta de JMiSoo. 
del reglamento de la Cantrlbuciati tai4ilriaU 
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2b VenJedores de lana en rama des-
do oO kilógramos abajo, y lus que la 

f- exftefidüít [mr tiiilíior hihula ;i huso ó 
v. rueca para fabrioaciün de mantas ú 
r ,oíros it'jidos de esla clase. 
vü Loiilribiiir.iii en ella los curtidores 
' •.i.qutt vemícr» en la misma forma la Ibiih 
f. jtmcedeiite de las pieles que benc-
1 ficiun 

¿/ T A B I F A 2 * 

íi Cuotas fijas sobre utt¡i<ia<ies óaobrecl eapilal. 

ll. A DMIÜtSTJiÁ DORES 
x 'N 0» y OTRO* CARGOS iMRTJCUURES. 

: / Pagará el ti por 10) de la relríha-
^ cion. sueldo ó a»igii:icion que perciban 
i'̂ í por sus respeeiivos cargos: 
: (•,' 1 Io Los Administradores de fin

cas ru.-iticas ó urbanas, censos, foros ú 
*- otras rentas perUnecienUs á paiLicu-

i lares ó corporacinnes. 
t i 2 2.* Los Comisionados ó repre-
: sentantes de Bancos y Sociedades anó-
í. nimus de todas clases, resideules en 
. puntos diferentes de aquellos cu que 
f los iüstableciuiienlus tengan s'i domi-

; j. cilio social. 
•i 3 3.° Los Directores ó Gerentes 

• de dichos Bancos y Suciedades anóni-
:. mas de tod.is cíosts, inclusas ios de 
í¡ Ferio-cnrriles. 

4 -10 Los Consejeros ó Adminis 
:.giradores de lus citados Eslablccímícn 
. 'tos. y 

; b Los Habilitados de las cla-
, ses que perciben su haber del Estado 
^ cuando no tengan carácter de emplea

dos púbJicoj, 

60— 
N O T A . Los Administradores de 

bienes particulares ó de corporaciones 
que no perciban remuneración por su 
cargo, satisfarán líirtibien cí 5 por 100 
de la que comunmente: esté considera
da para el mismo en la localidad res
pectiva. 

Pagarfin el 2H por 100 de la reiri-
bucinu, sueldo ó asignación que per-
cíbatt, cuando llegue ó exceda de 
1.500 pesetas anuales, los empleados 
de los Bancos ó Sociedades anónimas 
de todas clases, inclusas las de Ferro 
carriles y los de las «'asas de comercio, 
ya presten sus servicios en las oficinas 
y escritorios, ya lo verifiquen é n los 
locales donde se ha l le establecida la in
dustria. 

ASIENTOS T A i m E M U M i m o S 

Pagaran el 1 por 100 del importe 
total de sus contratos. 1 

(i 1.° Los contratistas y subcon-
InilisLas de toda clase de obras pú
blicas. 
- 7 2.° Los asentistas, arrendata
rios y contrnlistas de cualquiera clase 
que sean con el Gobierno, corporacio
nes provinciales y municipales, excep
tuándose tan soto los contra tus de re
caudación de contribuciones. 

BAIVCOS V SOCIEDADES. , 

Pagarán ef 10 por 100 de las uti l i 
dades liquidas que según sus respecti
vos balances repartan á los accionistas: 

8 1 0 Los Bancos de emisión. 
9 2 . ' Las Sociedades anónimas de 

cualquiera clase quesean y todas las 
d e m á s que con cualquier nombre ó de
nominación se constituyan por accio
nes, inclusas las mineras, cuando ejer
zan la industra metalúrgica; las de se-

N.01 
—69— 

Pesetas. N.os 

xa ódepréparaciondé carreras, 
eiitcndiéndose « i m u tales, aque
llos en qué ün director ó em
presario tiene asociados ó se va -
je de varios niaestros ó'profeso* 
res para laeducacionde losdisd-
pulos, instruyéndoloseii ri}nios6 
materias, que'no sean las depri- • 
nieras letras ó dibujo: pagarán: 

En Madrjd: , • . . . . 
En poblaciones que exce

dan de 40.000 habitantes.. . 
En poblaciones de 20.000 

•á 40.000 id. . ' 
En lasde 10.000 á l 9 . 9 9 9 i d . 

En las restantes . . . 
N O T * . ' Los establccimicn-

'tos de esta clase y los de prime. 
.ras letras y dibujo: exentos del 
'impuesto,. que además de la 
instrucción den a los alumnos 
ó discipalos, hospedaje y m'iinú-
tención pagarán la «nota cor
respondiente á «Ciisas de liués-
;pef)es de la Tarifa de l'hténtés. 

76 Establecimientos ' en Iris 
que por • medió de papeletas '6 
númerós esfiendidos é un pre
cio lijo; ó en cualquiera otra 
forma, se vendan á ia suerte 
artículos y géneros de todas 
clases de quincalla, cristalerfa, -
loza, porcelana, bisutería y otras 
mercaderfas, tengan ó no cos-
morama, diorama.ú otras vistas 
de óptica: pagará cada uno sea 
cualquiera ia temporada: 

En Madrid 
En poblaciones que excedan 

de 20.0UO habiiantes. . . . 
Eu las rostan íes 

12b 

'109 

94 
ua 
50 

469 

313 
i bo 

Pesetas. 

77 Establécimientái <5 (alie-
res en que se construyen loríe
les, barricas y tiernas pipería 
para emiarque; 6 para el tras
porte de vinos, harinas, aceites 
ó cualquiera otros artfculos.'yal 
sea de un punto á otro del rei- , 

ya para el , eslrangcro i r 
América. . . . . . • . . . , • . • -
78 Establecimientos donde 

se hacen virutas ó aserraduras^ 
deiasla ; * in 

79 Estábleciniientos de sala-... 
zon de carnei ó .pescados aun* •' 
que noífcnoionenttodo 'el ano, :: 
pagará cada uno: 

Endas poblaciones de Gal i - : 
cía, Asturias, .y Santander.. .. 

En las de costa la del Medí-.:: 
terriineo.; ; ' n : ••, - :. , • ; 

80 Establecimientos en, que : 
se aderezan,.embarrilan . ó em-.. 
basan aceitunas,y cn los-quef se • 
preparan e«ibol«llao toda.cla
se de .encurtidos, siemprc.que 
unos yiolros no^sean de' cose- • 
clia propia.' . i .:. .• . • 

81 Los dueños ó arrendata
rios de los pozos de nieve: por' 
cada pozo:-

En Madrid y Barcelona. . . 
En las demás capitales de 

provincia. . 
En las demás poblaciones. . 

NOTA. Los establecimien
tos en que sirvan helados, co
mo los Cafés, Botellerías, etc., 
que tengan de su cuenta y.para 
su exclusivo servicio un.solí) po
zo 6 depósito de nieve pagarán 
el 25 por 100 dn la cuota que 

38 

17S 

166 

313 

166 
63 
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les corresponda según la pre
cedente escala de población. 

Pesetas. 
—59--

Juegos públicos permitidos. 

82 Los de pelota, bolos ó 
bochan, estén ó no abiertos to
do el año; cada trinquete ó lo
cal destinado al al efecto. . . 63 

83 Los de billar j trucos: 
por cada mesa: 

En Madrid 156 
En poblaciones que excedan 

de íO.OOl) habitantes. . . . 125 
En las de 20.000 á 40 000 

id 31 
Eu las de 5.000 á 19.999 

Id. 63 
En las restantes 30 

84 Los llamados de billar ro
mano y demás que se les ase
mejen, por cada mesa en loral 
i sitio fijo 4 en ambulancia, 
aunque sea por temporada , . 30 

85 Los de naipes, sea cnal-
el local en que se establezcan 
siempre que sea público: por 
cada mesa aunque 110 se ocupe 
todo el afio: 

En poblociones que exce
dan de 20.000 habitantes.. . 19 

En las de 10 00i) á 20,000 
ídem 13 

En las restantes 8 

Diferentes industrias. 

EXPÍNDEDtmiAS DE OOLTOKi Y HATERIAS 
EXPOSIVAS. 

80 Depixitoi ó almacíties 

en que se venden al por mayor 
j menor 1.091 

87 Eu los que se venden 
al por mayor 938 

88 Expendedurías situadas 
en tos distritos mineros. , . . 313 

89 Idem al por mBiior en 
cualquiera otro punto que los 
expresados 63 

LAVADEROS PÚBLICOS. 

90 Los de. lana; 
Cor un mes. . . . . . 75 
Por dos meses 111 
Por tres meses. . . . . 250 
Por mas de tres meses . . 406 

91 Los de ropa; por cada 
banca 1 

92 Los de vapor para toda 
clase de ropa: por caldera.. . 144 

93 Cambiantes de moneda y 
billetes de Bancos, ya se ocu
pen en laj dos cosas ó de una 
sola: 

En Madrid 625 
En Barcelona. . . . , 469 
En Capitales de provincia 

que i la l e í sean puertos de 
mar 313 

En las demás poblaciones.. 156 
91 Almacenes de efectos na

vales: 
En Barcelona, Cádiz, Se

villa, Málaga, Valencia y la 
Corana 2&0 

En las demás capitales de 
provincia 156 

En las demás poblaciones.. 91 
95 Esquileos públicos de ga

nado lanar: 

16 Vendedores de sal al por menor, 
entendiéntUrte por lalfis los que expen 
dan en cantidad menor de 10 kilógra-
mos. 

17 Vendedores por mayor de paja 
corlada. 

18 Vendedores de azulejos y baldosi
nes finos. 

19 Vendedores de leja, ladrillo, cal 
ó yeso. 

20 Vendedores de toda clase .de es
tampas en grabados; lilograiia, etc., y 
de pinturas que no sean al ófeu. 

21 Vendedores de gerga, alforjas, 
costales y demás tejidos de cánamo y 
estopa. 

C L A S E 7.* 

1 Alogerias, botillerías, chuferías or-
horchaterfas y neverías, estén ó no 
abieilas todo el año. 

2 Bodegones ó figones. 
3 Carbonerías ó tiendas para la ven-

la de carbón vegetal y de piedra y coke 
en cantidad de un quintal métrico 
abajo. 

Las de Madrid contribuyen en la 
clase ti.* 

4 Cacharrerías ó tiendas de basijas 
ordinarias vidriadas ó sin vidriar, y las 
en que también se venden vidrios hue
cos de clase ínfima. 

5 Expendedores de leche de burras 
á domicilio. 

C Establecimientos de venta de ta
bacos higiénicos. 

7 Establecimientos de pupilaje de 
caballerías. 

8 Especuladores ó tratantes en san
guijuelas . 

9 lloraos de bollos, bizcochos e l e , 

aunque tengan tienda i despacho unt 
do para la venta. 

Contribuirán por este epígrafe la<; 
tiendas en qnesevendan exclusivamen ' 
le estos artículos. 

10 Hornos para cocer pan con tienda 
unida para su venta. 
11 Limpiabotas con salón 6 tienda. 
12 Paradores y mesones. 
13 Tablnjpros, corlantes ó carniceroi 

que expenden de su cuenta, 6 por l i ' 
de los tratantes carnes fre.-cas. al por-. 
menor, en tablas, puestos ó tiendas. 

Si estos tnduflriales matan de i i 
cuenta las roses cnnlríbuirnn por sepa
rado con la cuota señalada i los tratan
tes en la clase 1 * 

11 Tiendas de frutas frescas 6 secas j 
de hortalizas. 

15 Tiendas de cerveza y bebidas ga-' 
seosas. 

16 Tiendas de cucharas, cucharones, 
tenedores, molinillos, peines y otros ob
jetos de madera. 

17 Tiendas de libros rayados ó en 
blanco y los de papel pautado. 

18 Tiendas de muebles de madera de 
pino en blanco ó pintados. 

19 Tiendas de obras de corcho. 
20 Tiendas de útiles y enseres de pes

car, 
21 Tratantes con tienda d puesto fi

jo en pieles sin curtir del reino. 
22 Traíanles en libros usados, en 

puestos Ojos ó de portal. 
23 Vendetlores de leche de vacos,: 

obejas é cabras sin establo para el ga« 
nado. 
21 Vendedores al por menor en tien

da ó puesto fijo, de paja y cebada, al
garroba, alpiste y oirás semillas. 

http://S8.no
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N " j mun, pimienlos; pal»!as, huevos, lior-

| lalizas y otros artículos, y comesliblcs 
19 Tiendas de sillas, sillines y oirás ! comunes 

monturas, c»btz.iclas, caliezvni's, bri- l'or csh concepto contribuirán los 
dns, liocadis, sorrelas, ojlribos j du-: puestos do venta al por menor de acei-
más cfijclos v giianiicioiics pura cabo-lie, que eslabieican los coscclieros con 
Herías y carruajes, fustas, latisns,, es-1 separación del edideio en que tengan 
pnclns y otros efectos di: esta clase. i el almacén ó depósito de su cosecha. 
20 Tiendas de guantes de pieles y do! 5 Tiendas 6 puestos fijos en cajones 

cualquiera otra clase. jó barracas, llamadas de recoba, donde 
21 Tiendas ó almacenes de objetos, se venden gallinas, pollos y otras aves, 

artísticos antiguos y de cuadros pinta- ya sean vivas 6 ya preparadas para su 
dos al óleo. coiidiníieolo, y huevos. 

22 Vendedores al por mayor de gar- ¡ En este concepto coetrihuirín tam
bamos, judias, arroz ú oirás legumbres bien las tiendas y puestos lijos para la 

K.M Pesetas. Jlf.<), 

6 semillas 
2.1 Vendedores al por niajor de pi-

Jtiiento molido. 
24 Vendedores de velas do esperma 

esteáricas ó de cera vegetal ó animal. 
25 Vendedores de estufas, chimeneas 

y máquinas para coser. 
2G Vendedores de colchones, tras

pontines de lana y jergones de todas 
clases. 

CLASE 6." 

1 Agentes de los no compiendidos 
en la Tarifa 2.". que se 'limitan ¡t faci
litar en pequeña escala á los carruaje
ros y tragineros la venta de los frutos 
que conducen, designándoles los com
pradores ó proporcionándoles carga de 
retorno. 

2 Carbonerías ó tiendas para la ven-
la (en Madrid), de carbón vegetal, de 
piedra 6 coke, en cantidad de 1111 quin
tal mdtrico abajo. 

3 Eslableciinienlos de litografía, de 
timbrar papel y de imprimir tarjetas. 

4 Tiendas llamadas comunmente de 
aceite y vinagre, en que se venden al 
por menor estos arliculos, jr jabón co-

venta de caza menor de todas clases. 
6 Tiendas en que se venda al pór 

menor aceite minera y gas mille ó cual
quiera otro portátil. 

7 Tiendas de cuchillos de navajas 
del reino. 

8 Tiendas de gorras y monteras de 
paños y otros géneros. 

9 Tiendas de juguetes ó baratijas 
del reino. 

10 Tiendas de loza enlreflna ú ordi
naria. 

11 Tiendas de molduras y marcos 
dorados ó de madera fina para cua
dros. 

12 Tiendas de tinteros, cucharas, te
nedores, calzadores, peines y otros 
efectos de marfil; concha, hueso ó 
pasta. 

13 Tiendas en que se venden ó alqui
lan muebles usados, prendas ó alhajas. 

11 Tiendas de esteras de esparlo, de 
junco, ó de cordelillo, ya se ocupen ó 
no en sentarlas y ponerlas eu las habi
taciones. 

15 Vendedores de leche, nata y man
teca de vacas, obejas 6 cabras coa es
tablo para el.ganado. 

Pagará cada uno en la tem
porada. . . . . . . . 63 

96 Navieros pagarán una pe. 
seta por tonelada de las que 
midan sin excepción ninguna, 
cada uno de los buques que 
tengan, considerando el máxi-
mun de 500 toneladas al de 
por mayor porte. 
97 Paradas de caballos y ga

rañones: 
Por cada caballo padre. . 22 

Por cada garañón 22 
98 Cabrestantes A grúas de 

vapor que trabajan en los puer
tos de mar y ríos navegables 
para el alijo de las mercancías 
pag.irá cada una: 

En las poblaciones de más 
de 40.000 habitantes. . . . 313 

En las 20.000 á 40.000 
ídem 156 

En las restantes. . . . 94 
99 Los demás artefactos des

tinados á levantar menores pe
sos que los apáralos anteriores, 
pagará cada uno 50 

100 Alquiladores de fuerza 
mecánica: 

Por alquiler de cada caba
llo de vapor, de máquina lija. . 12 

Por el de cada caballo de 
vapor de una locomóvil.' . . 15 

Industria de trasportes. 

TIUSPOnTESÍ 10M0. 

101 Alquiladores de esba-
llerlas.-j 

Pesetas, 

Por cada caballería mayor. 26 
Por cada id. menor. , . 12 

102 Arrieros ó tragineros, que 
con caballerías, recorren los 
pueblos comprando y rendieo-
do granos, legumbres semillas, 
vinos ú otros líquidos, mode
ras, carbón, y otros efectos se- ^ 
mojantes: 

Por cada caballería mayor 27 
Por id. m e n o r . . . . . 15 

103 Porteadores qné, sin 
comprar ó vender, se ocupan 
en trasportar en cabalterfas fru
tos ó efectos por cuenta agena: 

Por cada caballería mayor. 15 
l'or id., id. menor. . . 9 

104 Caballerías que sin per
tenecer al arrartre y tráfico se 
usan por los mismos dueQos ó 
sus dependientes por razón del. 
cargo, profesión, oficio ú ocu
pación, exceptuándose la de los 
Curas párrocos, Médicos y Ci
rujanos titulares, cuando ten
gan poblaciones anejas: 

Por cada caballería mayor.. lo 
Por id. menor. . . . 5 

7IUSP0HTKS EN RUEDAS. 

105 Carruages dedicados á 
la conducción de viajeros por 
carreteras y caminos: 

Diligencias y demás coches 
de cuatro ruedas: por cada ca
ballería. 89 

Tartanas, calesas, y demás 
carruajes de dos ruedas: por 
cada caballería 6$ 

106 Carruajes dedicados al 
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as anb na sí)|t)30| s'ciíjap X SOJOJ 
ap sskatd sol *ito!buqu»UQ3 usa 
a]> SOIJHJO s-n| pjc<i SOOJIJ omoa 
uwi^pisuoj as v t 'SVIOM 

0 ••sjiioiOB|'qod siMÓop ái!| 113 

0(10 05 P 0 0 0 0 r - ^ ^ i "3 
0 5 • • -sóniBWq 0 0 0 05 ap u é ^ 

•ajx^ o » b sauopaiqod 113 
85 pi ipBK "3 

rnopnnj epuj jod wiá 
tí/i op «ouaut ap «| JOJ G£ 

•oo't 
aud 0 5 la oí*» ¡'P SDÍfl «MU* 
$0/7 ap soiiain ap c| JO,| gg 

•eiaid 
• UIOD (ípü'jjiia Bim ap aijodiui 
l̂ P 0 0 1 •ll'í' 0 € í^ww suui 
o sttp op BpBJOdiuai .10^ 

:uej«íítí(l '.uaiiuiisu as anb 
stMNoj) .í souifu ap soSonf 'BIS 
-«tiÍHia ap sofaqHii 'sajisanaa 
soprnafo 9 si)||i!qB3 ap SÜI 

•s¡>¡uijvff ap PJÍJBX B| Jod 
iii'jjnquiiioa 'saín un ap so 11 a tu 
tiopBiqiid upoj ua nauojoonj 
otib Sfi| X. Mounjnqiao ua OJ) 
• Bi'M op sejijHdiuoa SBR| w'5 

-jBinaiijed 
opnjjnsn ap 9 pupuidoad ap 
usas anbuns 'eunSic uoiodao 
•xa tus 'SBpBJiua £'sapBp(|Bao| 
SB| SBpoi ap ooiiqrid |e oipsd 
-snp ap 9 soueuipjo sopajd so| 
jod BJoayuaA as soMhiui sopnp 
-o.td op u<>|30pihbi| BI 

•eisa saioi aa UCAÍIS as anb som 
-ap í sspiqaq SB| Jod 'ajqiunj 
-soa ap so] oíafqo OAisniaxa aisa 
1103 uanSiesaj as uaiq 9 'pep 

. ! | M O | 8| jod 9 cpcjiu.) BJ aod 
op.ud un opL'ieunü uBfluai anb 
aidmajs 'uopBiinuouap BĴ O 
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Pesetas. N . " 

servicio público dentro de las 
poblaciones: 

Coches ilé '.ujo de dos y de 
cuatro ruedas' qiie se alquilan' ' 
per dias'ó'por' temporada: por 
cada caballería: 

En Madrid. . 'i . , . ' • ' 30 
En las dciiiás' poblaciones.. ' 25 
Coches, berlinas y demás 

carruajes dé cuatro rúédas en .' 
paradas ó puntos.' por cada ca
balleril:1 . ' 

En'Mi'á'fl'd.'. . ; ' . : 25 
En ias déniás poblécionés.. 20 
Tartiiiias, calesa ,̂y délTlás, ' 

Carruajes de dos ruedas eii fd. 
'id.: por cada caballería: : 

En Jlállrid. . . . ;. 20 
En'iás'demás potilacioiiés * 15 

107 'Carruajes dedicados al 
trasporte dé. lóércanciás . por' 
carreteras y caminos: ' 

Galeras, niensagérias y dé-; 
más carruajes dé cuatro ruedas: 

Por cada caballería.. . ' , 19 
Carros y deniás carriiajés 

de dos riíedás:' 
Por cada caballería ! . . 39 

108 Carruajes dedicados al 
servicio int'éri'dt- de las pobi'a-
ciones: . . . . . 

Camiones y carros' dé mu
danzas: por cada'.caballería, . 20 

100 Carretas de bueyes des
tinadas' á1 lá prfieria 'ó tráfico. 

Carié' uta. . 30' 
Las de trasportes por cuenta 

agena: 
Cada una 2i) 

110 Al trasporte accidental: 
Carros, carretas y 'dfeiiids 

Pesetas. 

carruajes comprendidos en la 
contribución de inmuebles, cul
tivo y gaiiaderiá' que accidén- ' 
talmente sé ocupen en cualquip-
ra clase' de trasporté qbé no sea 
•carro dé miéses ó cosechas 
propias, pagará cada úna. . .• 2 50 

111 Caballlérias dé labor 6 
de labranza que también se 
ocupen accidéntaliiiénti! en el 
luismó trasporte^ cada una. . 15 

. NOTAS. í " Las caballe
rías que tengan .para alqujlaiv 
los maestros de postas p a g a r á n , 
en el concepto de caballerías 
mayores 6 menores con arreglo 
á los artículos anteriores, de la 
Tarifa. . . 
- 2 * Las caballerías que ten
gan las empresas de diligencias 
de-su propiedad pagarán ia cuo
ta indicada para los maestros 
de postas. • ' 

3 * Las caballerías de las 
galeras, carros,'Carretas y en' 
'general de los carruajes que no 
mudan el tiró, do pagaran cuo
ta especial, y se consideran 
comprendidas en las del vehí
culo que árrastrao. 

4 * lias caballerías de re-
fiierzo que se enganchen en los 
carruajes, pura vencer un paso 
difícil no se contarán para el 
pago de la-cubla'.dé este. 
;112 Barcas ó 'barcazas con 
queso trasportan;géneros, fru
tos ó efectos por ríos ó canales, 
seo cualquiera su'pbrté; 'aún ' 
cuando se solo empleen por 

4 Establccimieniiis de venta de pas
teles coihuncs y oirás pastas dé la mis
ma clase. 

5 Establecimitinlos dé aparatos de 
ortopedia, de vendajés y de efectos de 
gpnia y gutlaperclia parii diferentes 
lisos de higiéne, y los dé hules y en
cerados. 

6 Establecimierilos.de g.iloneria, es-
lérillá y otros tejidos de oro y piala, y 
objetos similares fundidos'. 

Los telares que. tengan para galo* 
lies, tejidos', cordones y otras obras de 
cute género, pagarán además por lá 
Tarifa 3.' la cuota correspondiente. 

7 Establecimientos de librería ó de 
comercio de libros, aunque sean en 
comisión. 

8 Establecimientos donde se hacen 
y venden, ó venden solamente llores 
artificiales sueltas, en ramos ó en pí en 
didés. coronas y otros adornos. 

9 Mercaderes de sedas: cinta* é hi
lados en madejas ú ovillos, fajas, me
dias, calcetas, gorros, guantes de es
tambre, la lía ó algodón; y de otras 
prendas semejantes, camisas de algo-
don, chaquetas, chalecos ó pantaliiiics 
de pana, patio ordihário ó género bur
do' ápticado generalmente á menestra
les, jornaleros y inariiieros. 

10 Síislrcs que confi'ccionansulamen-
té 4 lo inedida'prendas, de vestir, sur-
tíehdó los géneros, pero sin tiénda ni 
otro iócal abierto al piíblíeo pata la 
venta dé ropas iiechiis, tejidos y otros 
ai'íícut'os ágeribs'á MI prófeiíun. 

11 Tapiceros con tienda ó almacén 
abierto al público para la venta de Ibs 
muebles y objetos que tapicen 6 ador
nen en su obrador 6 taller. 

— 5 7 -
12 Tiendas en que se venden al por 

menor vinos y aguardientes comunes 
del reino. 

Contribuirán en esta clase y gre
mio los cosecheros de vino común que 
lo vendan al por menor si lo verifican 
en distinto edificio del en que expen
dan el procedente de su cosecha, salvo 
él caso de que trata el número 4.' de 
la Tabla de exenciones. 

No se exigirá otra contribución por 
el consumo de bacalao cocido ó en sal
sa, chorizos ú otros comesliblcs comu
nes que se sirvan dentro de las mismas 
tiendas, 

13 Tiendas de comestibles en que se 
vende en cantidad menor de 10 kiló-
grainos quesos, natas y mantecas del 
reino, pan, garbanzos, judias, arroz y 
otras legumbres, pastas de todas clases 
para sopa, aceite, vinagre, jabón co
mún y velas de sebo; por menos de 2 
kilógramos, azúcar y chocolate; espe
cias en cortas porciones que no sean 
al peso, y huevos. 

11 Tiendas de espadas y sables 
esloques y olías armas blancas, ten
gan ó no guarnición ó empuñadura, 
ó se vc-idiiii estas por separado; placas, 
cruces y otras condecoraciones ó insig
nias chiles ó militares. 

15 Tiendas de juguetes finos. 
16 Tiendas de sombreros de todas 

clases, armados y sin armar, tengan 6 
no obrador en el mismo local. 

17 Tiendas en que se hacen y ven
den, ó si: leiiiioii solamente, gorras, 
camisolines, uungas, cuellos, etc., en 
géneros ó tejidos bastos ú ordinarios. 

18 Tiendas de abanicos, paraguas, 
sémbtillas y bastones, ó en que se com
poned los mismos efectos. 
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